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INFORME DE GERENCIA A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
> DE “HUYMAR C.A.” 

Guayaquil, Marzo 19 de 1997 

Señores Accionistas: 

De acuerdo a las disposiciones de la Ley de Compañías, someto a consideración de ustedes, el informe anual de 
Gerencia, correspondiente al año 1996. 

La actividad principal de la Compañía es la cría y cultivo de especies bioacuáticas, su producción comprende tres 
áreas que son: Lavicultura, Maduración y Algas. 

Toda la producción de Larva es entregada a las Camaroñeras del Grupo. 

Debido al porcentaje bajo de sobrevivencia de producción (44% promedio del año), nuestros costos de producción se 
elevan considerablemente, por consiguiente hubo la necesidad de facturar de acuerdo al precio de mercado. Nuestras 
ventas al final del ejercicio son de S/, 3,983”020.900,00 obteniendo como resultado final negativo de S/. 
412”038.092,00. 

Tomando en consideración la situación de Huymar, los accionistas decidieron contratar los servicios de un Asesor 
Técnico experimentado en la producción de especies Bioacuáticas con el afán de obtener una mejor planificación y 
productividad, 

Durante el año 1997, Huymar tiene proyectado desarrollar con mayor fuerza la actividad de Maduración (Nauplios), 
habiéndose invertido a la fecha, en las adecuaciones de las instalaciones un monto de S/. 42*952.435,00 

También tenemos la reconstrucción de tanques de algas marinas por S/. 26”068.954,00. 

Entre las adquisiciones mas representativas tenemos la compra de tres vehículos por un monto de 
S/.190”663.830,00 que fueron destinados para el personal técnico del Laboratorio. 

Además la ampliación de la vivienda principal y construcción de tres dormitorios por S/.94*773.629,00 para uso del 
personal técnico del Laboratorio. 

Huymar obtuvo prestamos por un monto de $ 400.000,00 que fue destinado para Capital de operación y para abonos 
de pasivo. 

Por decisión de los accionistas en el año 1997 se realizara un aumento de Capital de S/. 900*000.000,00 mediante la 
capitalización de reservas, cuyo Capital Social se elevaría a S/. 1.500”000.000,00. 

Con referencia a los aspectos legales, se han cumplido con todas las obligaciones tributarias, fiscales y municipales, 
asi como laborales. 

Los Estados Financieros y sus anexos están a disposición de los señores accionistas donde se presenta la situación 
real de la Compañía. 

 


